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XB LA OAFITAL

Por un *60 . . . . / 2*00 pesetas
Por tres aeses. . . 5^50 >
Por seis meses. 10'50 > 
Por nn año............ 20'50 »

nxxA dx la'^apital

ó Por OH mes > . . '. . 2'50 pesetas 
Por tres meses, . . 7'00 » ’

Por seis meses. . . 12'50 >
Por ún aflo ..... 24'00 »

Números sueltos, 25 oéntimos uno
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OFICIAL
DE LOGROÑO

Sil FüiJulCA L ?S xŸiAXrfîS, JUEVES Y SABADO
AnvBKTVMGiA. —Nu se b .t .-. la inaeroióu, oomunioacloneo que no vengan

r»? :-.etui d: I (Gobierno de Provinoia.

Los edictos 7 anuncios oficiales 
7 particulares que sean de pago, 
satisfarán OIS 00 oéntimos de pe* 
seta POR PALABXA, 7 los anundos 
judioialee a raxón de thm oúnti* 
moa de peseta también por pa* 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publicación, 
7 por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU- importe en la Depositarla 
da Pondos provinciales, sin 0070 

requisito no se insertarán.

Las 167« obligarán en la Peninsula, islae adyacentes, i.-ananao y tuii tor.óK ne 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veitic dit-s de uu ptua- iigavión, 
si Sn ellas no se dispusiere otra cosa. Be eutiende uecha 1» prciu,i au>?«ón i4 día 
en que termina, la ineerción de la Ley en U üaOvta (Art. 1 ® < ód Civín.

Be ouecribe en ia Contaduría de la fixcslentisima Diputación FrovinciaJ.
Kd pago de la sueoiipción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
cripüiónee ¡uo vengan aoumpafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
df' 1» Capital por medio de libranea del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Militar de la pro
vincia de Logroño

Instrucciones para el uso y requisa de Auto
móviles por las Autoridades locales

2674
La absoluta tranquilidad en que se d* scnv elve la vi

da de la provincia, aconseja se normalice todo cuaniO se 
relaciona con el transporte por carretera, y considerando 
innecesario el que continúe la requisa de automóviles en 
los pueblos, en lo sucesivo y a p artir de i.® ue Octubre 
próximo, se observarán las siguientes instrucciones:

En todas las localidades de la Provinciia, excepto en la 
Capital, todos los automóviles, camionetas y camiones re
quisados, que no lo estén, Apresamente por este Gobierno 
Militar, serán devueltos a sus grp^ietarios, quienes podrán 
disponer libremente de ellos, para utiliza’ los en ios t.ans- 
portes de viajeros o mercancías a que hubiesen estado de
dicados con anterioridad, si bien deben pernoctar en su 
residencia habitual, con excepción de los casos en que por 
la Guardia Civil se autorice lo contrario, én atención al 
servicio que hayan de realizar sujetá ndose para la circula
ción por carretera a las normas que estaban, establecidas. 
Cuando las autoridades locales (Guardia Civil, Alcaldes o 
Milicias armadas) para realizar algún servicio, hayan de 
emplear esta clase de vehículos, éstos serán requisados í 
precisamente por la Guardia Civil, quien inmediatamente j 
me dará cuenta de la requisa, servicio efpcturdo, k ’órne- j 
metros recorridos y combu tibíe ¡consumido. |

En las localidades que haya más de un vehículo en ’ 
condiciones de ser utilizado, se establecerá un turno, con 
el fin de que la prestación de servicios sea igual por todos ; 
los existentes. - ;

Continúan en vigor las normas dictadas por este Go
bierno Militar en 8 del corriente, relativas, al servicio de 
transportes pesados. "

Logroño, 29 de septiembre de I93o. — El General Go
bernador Militar, Alvarez Arenas.

AdministracóH de Justicia
EDICTO 2642

En virtud de lo dispuesto por 
el sfflor Juez de primera instancia 
de! partido en providencia de esta 
facha dictad ’ en el inci lente do 
pobreza promovido por don Gre
gorio González y 8á z de Gubos 
para litigar eh el juicio voluntario 
de textameotarl* de don Gregorio

González Cruz, an expide el pre
sente por el quo 80 emplazi a los 
ígFora'’<o8 herederos do don L-tis 
don Emi’i^uo y /gd^tín Q-^n 
zák’z y há« z de G lihoa, para qu ' 
dentro de nueve días c ni- artz- 
cati eo el exp’es do ipcid-^te, 
bflj 1 pparcib’m!' d’o, qu y de no 
ve^rifleapiQ, se «egnírá con s do el 
geñ ir Ab' gado del Eat^d^’, pa* 
rártdolei adwnáá el nerfuioio a 
que en derecho haya lugar.

Ci^rvera del Río Alhatna, vein- 
tíuQu de aepfit mbre de mil nove 
ci ntos treinta 7 seis—K1 Secre
tario Judicial Arturo Freixa.

REQUISITORIA 2643

B rroso Cerqueira, Fernando; 
N Val Dí-z, Luoilio; Lópnz Sán- 
' h z, Nicoláv; de 35, 38 y 19 r ños; 
Ciíí’aclo, soltero y eoSterc; jornale
ro?; <)omítiltado8 ú’timamente en 
L‘ ‘ Molinos, bardo de Ortigosa, 
Ortigosa y barrio de Los Molinos 
de Ortigosa respectiv8m*’Dtt ; pro- 
cesRílos en el sumario 17 de 1936 ! 
por robo y como com prendidos ; 
eu el púmero tercero del ariíoulo 
835 de 'a Ley de Enjuiciamiento 
C' iminal, compar- oerán lentro de 
los cinco días siguientes al de la 
í=; d cióo de ia presente en el 
Eo KTÍN Oficial de la Junta de 
Defenii4 Ndcional de España y en 
el Boletín Oficial de «a provin
cia de Logroño, ante este Juzga
do de lostruoción de Torret illa en 
Cameros a ñu de constituirse en 
prisión, hpjo aprn ibimlonto que, 
de bo hacer o serán declarados 
reb‘ I '►‘8 y La ; arará el perjuicio 
r. quf hdbi re lugar en derecho.

Al propio ti- mpo ru-go y en- 
í-n.go ;* todas aa Autoridades y 
Agt utos de la Pn i ía J idi« ial que 
proce dan a la busca, captura y 
conducrión d los mencionados 
proces ’dos, poniéndolos a dispo
sición do este Juzgado en el De
pósito Mili ioipal d^í eata villa. Eiá 

Torrecilla en C*’ meros a veinti
dós de septiembre de mil nove- 
oif nMs treinta y seis,—El Juez de 
I atmccióa, Carlos de la Cuesta. 
- P. 8. M.: Juan Alegre.

EDICTO 2637

Don Antonio Palacio Gutiérrez, 
Jüfz Municipal de Calahorra.
P. r el • res^nté, h«go sab^r: 

Quo ''n de fu’cío verval nú
mero 41 de esta fecha, se ha dic
tado sentencia, onyo enesbeza- 
miento y parte dispositiva, dicen 
Cierno aíguen.

Steeciíí.—S í la ciudad de 
C I h ra a diez de juÜo ce mil 
novecientos treinta y seis, el se
ñor dvD Antonio Pa’acio Gutié
rrez, Jaez Municipal de la misma, 

habiendo visto los presentes au
tos de juicio verval civil entre 
partes, como demandante don Pe
dro García Azcona, mayor de 
edad, casado, industrial de esta 
vecindad, y como demandado don 
Rafael Díaz Lardies, mayor de 
edad, soltero, empresario y de la 
misma vecindad, en reclamación 
de cuatrocientas ochenta y una 
pesetas con cinc ’ céntimos, valor 
de letras de r ambio con gastos de 
devolución y protesto en una de 
ellas; y

Parte-dispositi va.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno en re
beldía a don Rafael Díaz Lardies, 
B que una v^z firme esta sentencia, 
pague a don Pedro García Azcona 
1 a cantidad d e cuatrocientas 
ochenta y una pesetas y cinco 
céntimos por los conceptos a que 
se contrae la demanda, y tamb én 
al pago de costas; ratificando co
mo ratifico el embargo preventivo 
que le fué hecho en un aparato 
de radio marca Oortin.

Así por esta mi sentencia, defl- 
Ditivámente juzgando, lo rronun- 
oio. mando y firmo.—Antonio Pa
lacio. R 'brioado.

Y para su ingRr^ión en el Bole
tín Opictil, b tín de que sirva de 
notificación al demandado rebelde, 
libre el presente en Calahorra a 
veintiuno de septiembre de mil 
novHci» nto8 treinta y seis.—El 
Juez Municipal, Antonio Palacio. 
—El Secretario, Cándido Jiménez.

CEDULA DE CITACION
2669

El señor don Ramón Diez y Za
pata de Calata yud. Juez Munioipal 
de esta ciudad de Aifaro, en pro
videncia d^l día de ayer en dili
gencias remitidas por la Superio
ridad de este partido y dimanan
tes de sumario número 20 del afio 
actual sobre lesiones, ba acordado 
86 cite por la presente a Mateo 
Soret. Fé ¡X Garrido y Franoisoo 
de Diego, de esta vecindad, onyo 
actual paradero se desconoce, pa
ra que, y en calidad de inculpados, 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sita en el piso se
gundo de 188 08888 Consistoriales, 
el día catorce del próximo mes de 
octubre y hora de las doce de sa 
mafiana a la celebración del juicio
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de faltas por lesiones oauradas a 
Victoriano Ru’z Martínez y a Vic
toriano Rniz Rsmos, previniéndo
les, que de no ccmparecer les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Álfaro, veinticinco de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
seis.’-’El Secretario, Miguel Apa
ricio.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
2663

Como Secretario del Juzgado 
de primera instancia de Logroño 
y cumpliendo con lo dispuf>sto 
por el señor Ju z de esto partido 
88 emplaza a medio de 1« presente 
a dpña Gloiia del Val y Ramírez 
Áe la Piscina, divorciada de don 
JPederico Palacio I‘xioQÍp©, dedi
cada a las labores propias de su 
aexQ,rcBÍden|e actualmente donde 
tiene au domicilio desconocido, en 
la ciudad du Barceiobs, para que 
en térmigo do nuevo dit a coaipa- 
rezea r. contçstf r y personarse, en 

.autos de pen arda de pobreza 
promovidos ante esto Juzgado 
contra la misma por el menciona 
do señor Palacios, previniécdo’e 
que en otro caso le parará el per
jurio a que haya lugar en de
recho.

Y para, que sirva de emplaza
miento a la ext ressfL demandada, 
e instar en el Boletín Oficial 
de esta provirola expido el pre
sente en Logroño a ^5 d? etp- 
tiembrfi.de 1936 — E. Secretario, 
P. H., V. Gómez.

miento y ptrte dispositiva ea del 
tenor siguiente:

<Sentenoifl. En la ciudad de 
Logroño a dieriocho de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
seis, visto el juicio de Litas que 
antecede seguido contra el denun
ciado Valentín Qaiiego Zubiaga, 
mayor de edad, y cuyas demás 
circunstancias personales ya cons 
tan anteriormente en las prece- 
dectes diligencias por fritas con
tra las personas, siendo Jupz mu
nicipal el señor don Luis Moroj y 
Fernández y en el cual ha sido 
parte e Ministerio Fiseal, y

REQUISITORIA 2Ô64
Martínez Cámara, Mari?; de 80 

años, soltera, natural de. Ojaoas- 
tro, hija de Leccadis, d», ignorado 
paradero, se la requiere por la 
presente a fin de que manifeste 
»ti.aotal domicilio con objeto do 
que saüshga las resporisabilixta 
da» pecuniarias y cumpla el arres* 
toque por eí*ta Juzga o í<; fué 
impueetoen virtud de íoncia 
dictada en procedimiento íastroí- 
do coBtra la misma por faltr-s 
contra las personas, apercibíécdo 
le que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
en dfeTécbô óon p'rreglo « lo de- 
á^Wfttnado por la Ley.
-'EogneflUs Veinticuatro de sep
tiembre mil novecientos treinta 
y seis.—Ei Júez Municipal, Luis 
Moroy. » .

©qnS .______ _

í

rnurtiu EDICTO 2636
Don Luis Moroy y Fernández, Li

cenciado en Derecho y Jivz 
Manloipial de esta ciudad de 
Logroño,
HsgosHbet; Qoe en los autos 

de juicio verval de faltas instrui
dos por dste Juzqado municipal 
bajo el Dúmera 255 del año actual 
contra-Valentín Gallego Zubiaga 
por faltas contra las personas, ha 
rtoaido aentenoia cuyo encabeza

8 de octubre de iftgá

lo. caso de ser hahi Jo, en la cár- da gua íranaaurrida ate día. na „ ad. 
oel de esta dudad a mi dispoai- mitird rte'amaeión algnna. * 
WÓD. Asim.smo se pr- vlene al Sibafr.eha, 18 de aenlianhr. a 
expresado José Cacho Vitores que 1936.—« Álaalde. Sirafí» Rui.
oaso ^0 no ccmpareoer será de-
clarado en rebe'clía pu^s así está 
acordado en el sumarlo a que an
tes íe ha he^ho referencia.

D«do en Alfaro a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—E./ Manuel M. 
Gargslio.-El Secretario, Jacinto 
Marín.

vijo.
—El Alcalde, Scrajin Ruie Qa-

ANUNCIO 2608

Filio: Que debo con denar y 
condeno al denncci^do Valentín 
Gallego Zubiaga o mo autor de 
una falta contra las personas, a la 
pena de cinco días de arresto y 
pago de las costas producidas «o 

. este proced’xnioato. Asi por esta 
• mi seutecoia, defínitivamente juz- 
. gnrrdo, lo procun^io, mando y fir 
' mo.—Luis Moroy.-Rubricado. Di 
‘ cha sentencia fuá publicada ea el

í 
5 
Î

ÁJüüsíraciiH!
EniCTO 2681

I mismo día.». l
j Y para que conste y rem’tir al ¡

Boletín Oficial de ia provincia
de conformidad con ’o d termina- s
do en el articulo i 78 de ’a Ley de 
Enjuioismiento criminal, sirvie ndo 

.31 mismo tiempo de noiifioneadn 
al condenado Valentín Gallego 
Zubiaga, do ignorado paradero y 
domicilio, expido el presente ©<tió 
lo que firmo y sello con e| do este

Hahrndo sido eonjecetonado el Pa
drón de cédu.as personales de esta 
villa, correspondiente al año actual, 
queda expuesto al púdico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el pla
co de ocho ftías donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
prt-sentar las redamaciones que consi
deren oportunas.

Lo que se h^ce público para general 
conocimiento.

Cornago, 28 de septiembre de 1933. 
—El Alcalde, Ricardo Luis.

Don Franetseo Alesón Aleare», Pred. 
dente de la Junta General del Re- 
partimiento de Utilidades de Berceo, 
Bago saber: Que en cumplimiento 

délo prevenido por el articulo qui
nientos diee del Estatuto Municipal, 
el Repartimiento General de Utilida. 
des del año ac'ual queda expuesto al 
públtco en Secretaria por espacio dt 
qutnce días durante los cuales y tree 
má<} podrán presentar los interesados 
las reclamaciones que crean necesarias 
al mismo ante esta presidencia, no 
siendo admitidas las que que no estén 
reintegradas y fundadas en pruebas 
concretas, precisas y determinadas.

Lo que se hace púbHco para cono
cimiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Berceo a dieg de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis.—El Presi. 
dent^, Francisco Alesón.

EDICTO S6á5 :
{Aprobado por el pleno de este Ayun- 

I l<^^iionto el presupuesto ordinario para 
Juzgada en Logroño a dieciocho { e-l ejercido de 1937, queda expuesto al 

público en la i^ecretaria municipal por / 
término de 15 días, fi-,ido el cual du- "

de septiembre ce mil rnv M 
íreií ta y Srie.—Ei Ju* z Municips^, 
Luis Moroy.—El Secretario, P. H.. 
Luis Inchanrralde.

ranie ot o p^ato de J5 días, a contar

EDICTO 2660

Don Manuel M. Gargs lio, Juez da 
Instrucción de r>ía ciudad do 
Alfaro y su Partido.
Por el presente y como com 

P’endido en el númoro nrimero 
d i sr;i:-.«'o B3o í© - i Loy do En 
juiclamicnto criminal, sa cita, 11« 
ma y -ui 1 z 1 J..sé C-: h Vi o 
íes, d« 58 años do fda<l, g’U- s >, 
más bien bajo, canoao, de aspecto 
a ?rc, rashdo, natural teTorresan- 
dino de Esgsr va, donxjcihsdo ú’ 
tim.smente en pueb'os pertene 
Cb. Etes A loa psrfidís judiciales 
de Asrrqda y Taraz ica los que 
ejerció su profesión de mo!h * r '

j desde la tetminación de la exposición • 
I al público, podrán interponerse recia- t 
I madones ante la Delegación de Ba j 
I cienda de esta provincia, por los moti- !

vos señalados en el artteulo 301 del
Estatuto municipal, apropiado por I 
R D. de 8 de mareo de 1922 i

Torre ds Cameras, 22 de septiembre 
de 1936 —El Alcalde Presidente, Vi S 
eentt, García. ’ i

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logrofio

PUEBLO DE NIEGE  A
DE A RR2BA 2593 

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moec 
Eduard ) Rocha Marín del sorteo para 
el reemptaeo de 1936. he dispuesto 
publtfíarlo en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Jarda, haciendo constar que dicho 
moeo, según antecedentes que obran en 
el expediente debe residir en Vi- 
niegra de Arriba,

L^grf ño, septiembre de 
Go^e^ n ~dor, EmVie Rrllod.

2632 I

y cuyo ac u j paradero es desdo- 
noce, ñera qne pp ‘é miro do .db z 
días a contar de la inserción del 
presante edicto’ comparezca anio 
e.ste Juzgado al objeto do nobfl- 
c ríe el Euto de procesamiePzto 
d'etado contra el mi. mo en el su 
m ri? que ooníra él 3- sigue ton 
el número 48 del año actual, robíe 
niB^^rsacióD, constituirse en pri
sión y recibirle declaración inda
gatoria.

Al mii^n’.o tiempo ruego y enca- 
Tízoo a tO'1 R 1-3 Aut oridad s y 
agentes de I- Po inja jud;p¡ : pr , 
oádan a la i uses, captura y deten 
oióQ del referido sujeto poniéndo-

I Ap-ü^ado por este Ayuntamiento el 
i proyecto de presupuesto municipal or 
I dinario p'ira el eje e 'ció de 1037. gue 
j da ex-tiesto al público en la Secre- 
* ta, ía municipal por término de 8 dias, 

lo cu/tl sfí a'-¡ uncta en cumplimi-ntn y 
a los efectos del articulo 5° del R D, 
de S3 de aQosf-o de 13S4.

Earo a 17 de septiemh-e de 1336.— 
El A calde, Alvaro San Ildefonso.

Î 
t 
J

Audiencia Provincial 
de Logroño

ANUNCIO 2627
Confeccionadopor la Junta el Repar- 

timi General de Ut’ i't laies pa^a 
el de J936, queda expuesto al pú
blico en el local del Ayuntamiento du
rante quince dias hábiles, para que 
pueda ser (xaminado por cuantos lo 
crean conveniente y presentar durante 
di'’h 8 días y tres más la.^i reclamacio
nes que crean justas, p^^ro Jundadas 
en hechos concretos y ,n soUcHudes al 
señor Presidente de la Junta, reinte
gradas con póliea de. V59, adiinün-

Î

‘ o 2680
RELACION de Jueces Munícipalet 

d<’8t’tüídoa y nombramientos de 
los sustitutoo hechos por la 
Junta de Gobierno de esta Au
diencia Provincial en cumplí-

i miento del D-^oreto número 91 
de Ir Junta de D fensa Nacional 
de ERpuñ^í:

VíLLAVERDB DE RIOjA 
Destituido, don Isidro Lozano. 
Juez Municipal, nombrado para

Viliaverde, don Francisco Ojeda 
L" zano.

MAN8ILLA
Juez destituido, don Martiniano 

Cordero M»tute.
Jufz Municipal nombrado, don 

Ju ián M’-tute Vicente.
L'^gr.' ftn, 30 de septiembre de 

19^6.—Antonio S.—V,® gj 
Presidente, Filiberto Arrontes.

ÍMP. DBL OOMERGIO.-LOaRÓÍG
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